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1	 Recursos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal

El presente capítulo tiene por objeto hacer un recorrido por la información principal respecto de los 
recursos económicos, humanos, materiales y de infraestructura con que cuenta el Tribunal Superior 
de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del Distrito Federal, para el desarrollo de sus servi-
cios, así como hacer un análisis de los mismos en cuanto a su composición, su relación respecto a 
la población del Distrito Federal y su peso respecto al gasto y recursos con que se cuenta en otros 
rubros.

1.1	 Presupuesto

El monto del presupuesto asignado al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en el año 
2009 ascendió a 3,620 millones de pesos, que representa apenas el 3% del total del presupuesto del 
Distrito Federal y el 0.1% del PIB del Distrito Federal. Del total del presupuesto del TSJDF, el 86.1% 
se destina a pago del personal, el 5.2% a inversiones, el 1.1% compra de bienes y servicios y el 0.3% 
a capacitación.
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Nota: El valor del PIB del D.F. en 2009, fue estimado debido a que el INEGI dará a conocer este dato hasta diciembre de 2010.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del INEGI PIB por entidad federativa 2003-2008, Dirección de Recursos 
Financieros y el Decreto de Presupuesto de egresos del D.F. para el ejercicio fiscal 2008 y 2009.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del INEGI PIB por entidad federativa 2003-2008, Dirección de Recursos 
Financieros y el Decreto de Presupuesto de egresos del D.F. para el ejercicio fiscal 2008 y 2009.
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Mientras que en el año 2008, por cada habitante del Distrito Federal se gastaron $353.00 en impar-
tición de justicia, en el año 2009 este gasto ascendió a $409.00, lo que representa un aumento de 
15.8%. Si tomamos únicamente a la población en edad productiva el gasto por habitante para el mismo 
periodo pasó de $449.00 a $510.00 lo que representa un incremento de 13.7%

Si comparamos el gasto en impartición de justicia por habitante del Distrito Federal, respecto al 
ejercido en otros rubros en el año 2009, encontramos que los rubros en los que más se gastó fueron 
seguridad pública con $1,377.00 por habitante, salud con $581.00 por habitante, procuración de 

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del INEGI y del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal 2009.
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justicia con $509.00 y obras con $489.00. En el desarrollo social y en el transporte y vialidad destina-
ron $161.00 y $119.00 respectivamente por habitante.

1.2 Recursos Humanos

En 2009 la plantilla de personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal fue de 9,088 
personas de las cuales el 56.3% eran mujeres y el 43.7% hombres, lo que nos da una tasa de femi-
nización de 6 mujeres por cada 4 hombres, comportamiento que nos habla de un patrón atípico 
de feminización en el Poder Judicial del Distrito Federal, respecto por ejemplo de la participación 
económica de las mujeres en la fuerza laboral total del país que muestra el comportamiento inverso, 
es decir, de cada diez personas en la fuerza laboral en el país, seis son hombres y cuatro son mujeres 
(INEGI, 2009).

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de los Recursos Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.



11Indicadores Judiciales

El promedio de edad del personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal para el año 
2009 fue de 42 años, lo que nos habla de una fuerza laboral joven y experimentada. Para el caso de 
los hombres el promedio de edad fue de 42 años y para las mujeres de 41 años.

El personal técnico operativo en 2009 representa el 63.1% del personal del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, mientras que el personal de carrera judicial representa el 31.9% y el restante 
5.0% corresponde al personal de estructura, homólogos por autorización específica y enlace.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.
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Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Si comparamos el monto de personal según grupos de edad y sexo, se observa que entre las perso-
nas mayores de 60 años es mayor el número de hombres que de mujeres, mientras que en las edades 
más jóvenes prevalece el monto de mujeres respecto al de los hombres.



13Indicadores Judiciales

Si distribuimos al personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal de los órganos ju-
risdiccionales según materia y sexo, vemos que la feminización prevalece en todos los casos, con 
excepción del juzgado de Islas Marías.

Si distribuimos al personal del Tribunal entre los órganos jurisdiccionales, las áreas de apoyo y las 
administrativas, se observa que en el único rubro en el cual existe un mayor número de hombres es 
en las áreas administrativas, siendo la materia civil en donde se da un mayor predominio de personal 
femenino respecto del masculino.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Nota: No incluye “Administrativos especializados” ni al Presidente del TSJDF; y en Director de área están los Directores Generales.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.
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Con respecto al personal según el nivel de puesto, se observa el siguiente comportamiento: el predo-
minio de personal femenino en los cargos de secretario de acuerdos, secretarios proyectistas, jefes 
de unidad departamental, pasantes de derecho y técnicos especializados; mientras que el predominio 
de personal masculino se encuentra en los directores de área y directores generales, jueces, magis-
trados y secretarios actuarios.

En el año judicial 2009, se contaba con un total de 278 jueces y 75 magistrados en el Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal. Del total de jueces el 29.9% corresponden a la materia civil 
(considerando también a los juzgados de arrendamiento), 24.8% corresponden a la materia penal, el 
15.1% a los familiares, el 14.4% a los de paz penal, el 10.0% a los de paz civil y el resto a la materia de 
justicia para adolescentes y al juzgado mixto de Islas Marías1 .

Del número total de magistrados, el 40.0% son de la materia civil, el 36.0% de la materia penal, el 
16.0% de la materia familiar y el 8.0% de la materia justicia para adolescentes. 

El número de jueces por 100,000 habitantes del Distrito Federal es de cuatro y del personal de 
apoyo del Tribunal es 16.

1	 El 1 de abril de 2010 se reformó el Estatuto de las Islas Marías por lo que cambirá su competencia y formará parte de la Federación.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Año judicial 2009

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Civiles 39 27 66 17 13 30

Penales 45 24 69 17 10 27

Familiares 25 17 42 7 5 12

Adolescentes 7 8 15 3 3 6

Arrendamiento 9 8 17

Islas Marías 1 0 1

Paz civil 16 12 28

Paz penal 24 16 40

Total 166 112 278 44 31 75

Número de Jueces Número de Magistrados
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El número de jueces mujeres en el tribunal representan el 40.3% del total de jueces, mientras que las 
magistradas son el 41.3% del total de magistrados, estas cifras que expresan el grado de persistencia 
en la inequidad de género entre los impartidores de justicia del Distrito Federal, en realidad repre-
senta un gran avance si comparamos esta proporción con la de las mujeres jueces y magistradas en 
el ámbito federal y del fuero común de todo el país, que es de 20% mujeres que son jueces o magis-
trados, respecto al 80% que representan los hombres. 

El promedio de personal por juzgado es de 22 personas y para salas de 63, considerando específi-
camente los juzgados de la materia penal el promedio de servidores es de 20, mientras que para los 
juzgados de justicia para adolescentes es de 11 y los de justicia de paz de 16.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.
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El personal del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal para el año 2009, ascendía a 270 perso-
nas, de la cuales el 30.7% labora en alguna de las seis ponencias que lo conforman, el 21.5% pertenece 
a la Coordinación Administrativa, el 13.0% a la Contraloría, el 10.7% a la Visitaduría Judicial, y el 
8.9% a la Secretaría General entre otras áreas administrativas.

1.3 Salarios

Con fines comparativos, es oportuno precisar que los salarios de los secretarios de acuerdos y proyec-
tistas del TSJDF, se encuentran dentro de los rangos de los niveles salariales netos mínimo y máximo 
de los mandos medios y homólogos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (mínimo: 13,447.97, 
máximo: 76,470.77), así como que los salarios de jueces y magistrados del Distrito Federal, se encuen-
tran dentro del rango de remuneraciones netas mensuales de los funcionarios superiores y homólogos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (mínimo: 56,630.49, máximo 184,022.27).

Los salarios de los magistrados del Distrito Federal, se encuentran por debajo de los salarios para ese 
año, de magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación quienes ganaban $343,000 
al mes, y de los magistrados de circuito a nivel federal $200,000 al mes. Por lo que respecta a los jueces, 
un juez del fuero común ganaba para ese año casi $75,000.00 menos que un juez de distrito del fuero 
federal.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos.
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La remuneración media bruta al mes, de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal representa poco más de la mitad del PIB per cápita del Distrito Federal y la de los jueces el 
35%, niveles salariales que reconocen la labor jurisdiccional y que se considera un importante conte-
nedor de la corrupción y de malas prácticas.

Nota: Las remuneraciones corresponden al tabulador general de sueldos de 2009 del TSJDF, en valores brutos mensuales.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Recursos Humanos, INEGI y BANXICO.

Nota: Las remuneraciones corresponden a valores brutos mensuales. En el caso de los secretarios de acuerdos se realizó un promedio entre el per-
sonal de juzgado y sala; y el secretario proyectista corresponde únicamente a salas.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la página www.poderjudicialdf.gob.mx.
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Nota: Las remuneraciones se refieren a ingresos brutos.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Oficina de Información Pública de la Consejería Jurídica y de Ser-
vicios Legales del Distrito Federal.

En el año 2009, el total de defensores de oficio que administraba la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales del Distrito Federal fue de 440, lo que representa seis defensores por cada 100,000 habitantes 
de la Ciudad de México.

1.4 Infraestructura

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, cuenta con 50 inmuebles distribuidos en la Ciudad 

de México, los juzgados de la materia penal se encuentran localizados en los reclusorios Norte, Sur, 

Oriente y Santa Martha; los juzgados civiles se encuentran centralizados en los domicilios de Av. 

Niños Héroes 132 y Av. Fray Servando Teresa de Mier 81, los juzgados y salas familiares se encuentran 

en Av. Juárez No. 8, Col. Centro. 

En el caso de los juzgados de paz civil y paz penal se encuentran distribuidos en las 16 delegaciones 

del Distrito Federal.

A continuación se detalla la ubicación de estos inmuebles, así como el directorio de los juzgados y de 

las salas.
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1.4.1 Mapa de ubicación de los inmuebles del TSJDF
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DIRECTORIO JUZGADOS Y SALAS DEL TSJDF 
(actualización agosto 2010)
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DIRECTORIO JUZGADOS Y SALAS DEL TSJDF 
(actualización agosto 2010)
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DIRECTORIO JUZGADOS Y SALAS DEL TSJDF 
(actualización agosto 2010)
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DIRECTORIO JUZGADOS Y SALAS DEL TSJDF 
(actualización agosto 2010)
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DIRECTORIO JUZGADOS Y SALAS DEL TSJDF 
(actualización agosto 2010)
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Nota: Los juzgados de arrendamiento se fusionaron con los civiles a partir del 10 de octubre de 2009.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información  de órganos jurisdiccionales. 

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Obras.

El TSJDF en el año 2009 contaba con 278 juzgados, de los cuales 66 eran civiles, 69 penales, 42 fami-
liares, 17 de arrendamiento inmobiliario, 15 de justicia para adolescentes, 28 de paz civil, 40 de paz 
penal y un juzgado mixto de Islas Marías. Los juzgados son unitarios, es decir están representados 
por un juez; y las salas están distribuidas de la siguiente manera: 10 civiles, 9 penales 4 familiares 
y 2 de justicia para adolescentes, mismas que son colegiadas y cada una esta conformada por tres 
magistrados.
 
El espacio de la justicia

Como parte de la infraestructura con que cuenta el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
se presentan las superficies promedio de los juzgados y salas según la materia, como un indicador de 
la suficiencia de espacios para la prestación de sus servicios.
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Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Obras.

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en los últimos años, ha hecho un importante es-
fuerzo por mejorar la imagen de los juzgados y de las salas, lo cual se aprecia entre otros aspectos 
por una mayor disponibilidad de espacio para la función jurisdiccional y para la atención al público.
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Concepto: Fecha de inicio Fecha de 
terminación

1.- Construcción del edificio ubicado en Plaza Juárez para la ubi-
cación de juzgados y salas de la materia familiar y del CJDF.

3 octubre 2003 30 noviembre 2006

2.- Suministro y colocación del plafón en los edificios antiguos 
anexos a los reclusorios Norte y Oriente (juzgados penales)

18 junio 2007 31 diciembre 2007

3.- Reposición de cancelería interior y exterior en los juzgados 
ubicados en los edificios antiguos anexos a los reclusorios Norte 
y Oriente.

13 agosto 2007 31 diciembre 2007

4.- Suministro y colocación del plafón en los edificios antiguos 
anexos al reclusorio Norte (juzgados penales).	

14 julio 2008 17 septiembre 2008

5.- Remodelación de los edificios antiguos anexos al reclusorio 
sur (juzgados para adolescentes delitos no graves).

11 agosto 2008 5 diciembre 2008

6.- Adecuación de los juzgados civiles en los inmuebles ubicados 
en Av. Niños Héroes 132 (Torres Gemelas).

29 septiembre 2008 31 diciembre 2009

7.- Proyecto Integral para la infraestructura de juzgados penales 
en los reclusorios Norte, Oriente, Sur y Santa Martha Acatitla.

27 octubre 2009 5 septiembre 2010

8.- Adecuación (Desdoblamiento) de juzgados en el inmueble ubi-
cado en Dr. Claudio Bernard No 60, (21 juzgados de los civil)

25 enero 2010 31 agosto 2010

9.- Construcción del edificio del Centro de Justicia Alternativa en 
Niños Héroes No. 133.

9 noviembre 2009 7 septiembre 2010

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Obras.

1.5 Tecnología

Nota: Información de diciembre a marzo de 2010.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección Ejecutiva de Informática.

Construcción, adecuaciones y remodelaciones a juzgados civiles, familiares y penales

En los últimos años el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal fue objeto de las siguientes obras:
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Nota: Los datos no son excluyentes.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección Ejecutiva de Informática.

Nota: Los datos no son excluyentes.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección Ejecutiva de Informática.

Actualmente se está haciendo un importante esfuerzo por 
dotar de herramientas informáticas al personal de los órga-
nos jurisdiccionales, así como al de las áreas administrativas 
y de apoyo judicial.

Se adquirieron 26 kioskos de consulta de expedientes los 
cuales se irán incrementando conforme sea requerido por 
los usuarios(as).

Se trabajó en los siguientes proyectos en materia de desarrollo y/o mantenimiento de sistemas:
1. Inicio de operación del Sistema de Gestión Administrativa  (GPS).
2. Peoplenet 7 del Sistema de Recepción de la Declaración Patrimonial por Internet y del Sistema 

de Consulta de Exhortos por Internet.
3. Adecuaciones a los Sistemas de Oficialía de Partes Común.
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En lo que se refiere a proyectos estratégicos:
4. Se inició la operación y actualización del portal del Poder Judicial del Distrito Federal y del Servicio 
Médico Forense.
5. Se inició el registro de asistencia por medio de los equipos Hand Punch.
6. Se elaboraron los anexos técnicos para el desarrollo del sistema de gestión judicial en materia penal.
7. Se desarrolló la propuesta técnica para el sistema informático integral de la dirección de oficialía 
de partes común civil-familiar y sección salas, como primera etapa del sistema de gestión judicial en 
materia civil.
8. Elaboración y presentación de la propuesta para la consulta de acuerdos vía internet y boletín 
judicial tarifado.

Se dió cierre a los siguientes proyectos de infraestructura en materia tecnológica:
9.    Correo institucional.
10.  Infraestructura en el inmueble de Fray Servando.
11.  Red de Sullivan y de Dr. Liceaga.
12.  Equipamiento del auditorio Benito Juárez.
13.  Servicio de Internet inalámbrico en las instalaciones del Plaza Juárez, Niños Héroes y Río de la Plata.
14.  Instalación del servicio de internet en los juzgados de paz.

Actividades operativas:
15.  Se llevó a cabo la microfilmación de 830,529 documentos de diversas áreas y la realización de 
        9,901 fotocopias de documentos microfilmados.
16.  Se dió atención a 2,472 reportes de servicio, apoyo técnico en hardware y software de 
        equipos de cómputo, redes, correo, Internet y antivirus.

Entre otros se están desarrollando los siguientes proyectos:

1. Modelo de Gestión Administrativa de la Oficialía Mayor del Tribunal.
2. Creación de Nuevos Esquemas Financieros para Infraestructura.
3. Implementación de la Unidad de Inversiones.
4. Utilización de nuevos procesos en el ahorro y uso del agua.
5. Modernización de los procesos a través de la tecnología.



31Indicadores Judiciales

2.	 Independencia e imparcialidad

Como garantía de que toda persona en condiciones de plena igualdad tenga el derecho de ser es-
cuchada con justicia, por un Tribunal independiente e imparcial en la determinación de sus derechos; 
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establece como principios que regulan la función 
judicial tanto en su aspecto de impartición de justicia, como en su aspecto administrativo entre los 
que se destacan: la expeditez, el impulso procesal oficioso, la imparcialidad, la legalidad, la honradez, la 
independencia, la caducidad, la sanción administrativa, la oralidad, la formalidad, la calidad total en sus 
procesos operativos, administrativos y contables, la excelencia en recursos humanos, la vanguardia 
en sistemas tecnológicos, la carrera judicial, la eficiencia y eficacia.

Entre los elementos para la garantía de los principios de independencia e imparcialidad, están los 
mecanismos de selección y ratificación de jueces y magistrados que se establecen en el artículo 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se especifica que para ser 
magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos requisitos que la Constitución exige 
para los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; se requerirá haberse distinguido en 
el ejercicio profesional o en el ramo judicial preferentemente en el Distrito Federal.

Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, someterá la propuesta respectiva a la decisión de la Asamblea Legislativa. Los magis-
trados ejercerán el cargo durante seis años y podrán ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, 
sólo podrán ser privados de su puesto en los términos del Título Cuarto de la Constitución.

En lo que respecta a los jueces, la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
establece que las designaciones que deban hacerse en las plazas vacantes de juez, ya sea definitivas 
o con carácter de interino, deberán ser cubiertas mediante concurso interno de oposición o de 
oposición libre en la proporción que fije el Pleno del Consejo de la Judicatura. En ambos casos el 
concurso será público.

De igual forma establece que el nombramiento de los jueces del Distrito Federal, será por un pe-
riodo de seis años, que a su conclusión se puede ampliar por periodos iguales si el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal así lo determina, en atención al resultado aprobatorio del examen de 
actualización, los antecedentes del servidor de que se trate, conforme a la hoja de servicios que de 
él se tenga y en relación con el desempeño de las labores encomendadas por la Ley.

Finalmente, corresponde al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal conocer y resolver las 
quejas que no sean de carácter jurisdiccional, así como los procedimientos oficiosos contra actos 
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u omisiones de los miembros del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, magistrados, jueces 
y demás servidores de la administración de Justicia, haciendo la sustanciación correspondiente y, en 
su caso, imponer la medida disciplinaria procedente. Estas facultades se ejercerán por conducto de 
la Comisión de Disciplina Judicial la que resolverá en primera instancia. El Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal resolverá en segunda instancia y de forma definitiva e inatacable de 
conformidad con la ley orgánica y los acuerdos expedidos para el efecto.

Diagrama del proceso para interponer una queja ante la Comisión de Disciplina Judicial
del TSJDF

La Comisión de Disciplina Judicial tiene como función primordial conocer las conductas de los servi-
dores públicos y resolver, en su caso, la responsabilidad administrativa de los mismos, a fin de lograr 
un ejercicio responsable, profesional e independiente en la función jurisdiccional, así como evitar ac-
tos que la demeriten. Razón por la cual el anterior diagrama nos muestra la forma en la que se desa-
rrolla el proceso de seguimiento a una queja que cualquier usuario(a) puede presentar ante el TSJDF.

En cuanto se recibe la queja el trámite consiste en clasificarla: si es desechatoria, simplemente se ar-
chiva dado que es improcedente; si es preventiva, se notifica al servidor público(a) de la mala conduc-
ta para corregir dicha actitud y se archiva; y si es admisoria quiere decir que tiene fundamentos y por 
ello se solicita adjuntar a la misma un informe el cual se valida, se realiza una audiencia y se emite una 
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resolución la cual implica que puede ser: infundada, fundada, procedente, improcedente, responsable 
administrativamente ó no responsable administrativamente; finalmente se define la sanción, la cual 
implica una amonestación,  una sanción económica que va desde los 5 hasta los 50 días de salario, el 
apercibimiento o la separación del cargo. También puede suceder que en una determinada hipótesis 
se abstenga de imponerse sanción, no obstante la declaratoria de responsabilidad.

Durante el año judicial 2009 se presentaron ante la Comisión de Disciplina Judicial un total de 352 
quejas contra funcionarios de juzgados y salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el 
40.6% fueron para la materia familiar, el 37.8% en la materia civil, el 11.9% en la materia penal.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Comisión de Disciplina Judicial.

Nota: En este desglose los expedientes pueden referirse a varias personas, por lo que el número total no concuerda con el desglose por materia.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Comisión de Disciplina Judicial.
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Del total de funcionarios de órganos jurisdiccionales contra los cuales se interpusieron quejas, el 
49.2% eran jueces, el 24.2% secretarios de acuerdo, el 10.8% secretarios actuarios y el 8.2% magis-
trados. Durante el año 2009 se determinó sancionar a seis jueces.

Durante el año 2009 la mayoría de las resoluciones emitidas por las ponencias del Consejo de la 
Judicatura sobre las quejas, fueron improcedentes e infundadas 44.0% o no responsable administra-
tivamente 42.0%, un 6.0% se remitieron al archivo y sólo en el 7.6% se determinó responsabilidad 
administrativa con sanción.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de las Ponencias  del CJDF.

Nota: Estas sanciones corresponden a resoluciones que han quedado firmes o han causado ejecutoria.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Comisión de Disciplina Judicial.
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El artículo 203 de la Ley orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establece que 
la Visitaduría Judicial es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el cual 
estará bajo la responsabilidad de la Comisión de Disciplina Judicial, y es competente para verificar el 
funcionamiento de las salas y de los juzgados incluyendo los de paz además de supervisar las con-
ductas de los integrantes de estos órganos, de conformidad con los lineamientos emitidos por el 
Consejo.

Durante el año 2009 se realizaron 1,224 visitas a órganos jurisdiccionales, lo cual representó un in-
cremento del 10% respecto a 2008; en cuanto a los proyectos de resolución, se dictaron 252 lo que 
nos habla de un incremento en el nivel de vigilancia del Poder Judicial del Distrito Federal del 12%.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Visitaduría Judicial.
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3.	 Capacitación

El Instituto de Estudios Judiciales es una dependencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, que tiene a su cargo los 
programas de investigación, formación, capacitación y actualización de sus integrantes, así como de 
quienes aspiren a ingresar a él, con el fin de fortalecer los conocimientos y habilidades necesarios 
para el adecuado desempeño de la función judicial.

El Instituto de Estudios Judiciales será responsable de realizar las acciones que se deriven de la ins-
trumentación y desarrollo del sistema de Carrera Judicial establecido en el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal y la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal establece en su Ley Orgánica, que los magistrados, 
jueces y servidores públicos de la administración de justicia del Tribunal, deberán acudir y participar en 
los programas de especialización y capacitación aprobados por el Consejo de la Judicatura del Distrito 
Federal. Los programas que imparta el Instituto de Estudios Judiciales tendrán como objeto lograr que 
los integrantes del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, o quienes aspiren a ingresar a éste, 
fortalezcan los conocimientos y habilidades necesarios para el adecuado desempeño de la función 
judicial. Para ello, el Instituto de Estudios Judiciales establecerá los programas y cursos tendientes a:

I. Desarrollar el conocimiento práctico de los trámites, diligencias y actuaciones que forman parte de 
los procedimientos y asuntos de la competencia del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal;

II. Perfeccionar las habilidades y técnicas en materia de preparación y ejecución de actuaciones judiciales;

III. Reforzar, actualizar y profundizar los conocimientos respecto del ordenamiento jurídico positivo, 
doctrina y jurisprudencia;

Nota: Los cursos impartidos estuvieron enfocados a magistrados, jueces, secretarios de acuerdos y proyectistas en materia civil, penal y familiar. No 
aparecen los meses en los cuáles no se celebró ningún curso.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del Instituto de Estudios Judiciales.
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Durante el año judicial 2009 el Instituto de Estudios Judiciales del tribunal impartió un total de 20 
cursos a funcionarios de alto nivel del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, que contem-
plaron la participación de 665 funcionarios.

Los diplomados impartidos durante el año por el Instituto fueron un total de 52, en los cuales parti-
ciparon un total de 2,501 personas.

Nota: Los cursos impartidos estuvieron enfocados a magistrados, jueces, secretarios de acuerdos y proyectistas en materia civil, penal y familiar. No 
aparecen los meses en los cuáles no se celebró ningún diplomado.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del Instituto de Estudios Judiciales.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del Instituto de Estudios Judiciales.
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En lo que respecta a la educación abierta, se atendieron 619 alumnos en las materias de química y 
biología, 590 en ciencias sociales, 498 en letras y humanidades, 378 en matemáticas y 84 en primaria 
y secundaria, lo que arroja un total de 2,169 alumnos(as) atendidos.

También otras áreas del tribunal además del Instituto de Estudios Judiciales, en función de diversas 
necesidades y compromisos institucionales que deben de ser cumplidos, impartieron cursos de 
capacitación como son las Oficinas de Información Pública, tanto del Tribunal como del Consejo, 
la Dirección Ejecutiva de Informática y la Dirección de Orientación Ciudadana y de Derechos 
Humanos.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de diversas áreas del Tribunal.
Nota: En el Instituto de Estudios Judiciales se incluyen cursos y diplomados.



39Indicadores Judiciales

4.	 Litigiosidad, carga de trabajo y eficiencia de la demanda

La información que se presenta a continuación nos permite contar con indicadores para medir si 
la carga de trabajo del tribunal, de los jueces y de los magistrados es adecuada para dar un mejor 
servicio a los usuarios(as).

Mientras que en el año 2008 en el tribunal se recibieron en primera instancia un total de 324,326 
asuntos, para el año 2009 esta cifra aumentó a 353,398, lo que representa un aumento del 9% anual, 
los juzgados que más asuntos recibieron en el año 2009 fueron los de paz civil con 2,498 expedien-
tes por juzgado, seguidos por los civiles con 2,154, los familiares con 2,070 y los de arrendamiento 
con 904.

El monto de juicios iniciados en el año 2009 es de cuatro juicios iniciados por cada 100 habitantes 
del Distrito Federal.

Nota: La Ley de Justicia para adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de los Órganos jurisdiccionales.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de los órganos jurisdiccionales.
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La materia en la cual se observa la mayor carga de trabajo es la civil en 2009, con más de dos mil 
asuntos al año por cada juzgado, seguida de la familiar, arrendamiento inmobiliario y la penal; las ma-
terias que tienen una menor carga de trabajo son justicia para adolescentes y paz penal.

Del total de asuntos ingresados al tribunal en la primera instancia, casi el 40% fueron de la materia 
civil, el 24.3% de la familiar, el 19.5% de paz civil, y 6.9% de la materia penal. Es importante mencionar 
que 1.5% de los asuntos ingresados se canalizaron a través de una solución alternativa de controver-
sias, función que cumple el Centro de Justicia Alternativa de Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal.

En lo que respecta a salas, en el año 2008 se recibieron 63,552 asuntos en segunda instancia, mien-
tras en el año 2009 fueron 57,834, es decir se registró una disminución del 9%. Casi la mitad de los 
asuntos que ingresaron a sala 47% fueron de la materia civil, el 32% de la penal, 19% de la materia 
familiar y sólo el 2.7% de la materia de justicia para adolescentes.

Para el año 2009, si juntamos los juicios iniciados en el tribunal, tanto de primera, como de segunda 
instancia se tiene un total de 411,232 juicios.

Nota:  * Para el CJA se incluyó la conciliación en materia familiar
 * No se incluyó el juzgado de Islas Marías.
 * La ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Nota: La ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.
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Nota: La ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Las sentencias incluyen: definitivas, interlocutorias y terminación por causa diversa y, en materia penal: condenatorias absolutorias y mixtas.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Para el año 2009, se dictaron un total de 184,617 sentencias en juzgados de primera instancia del Tri-
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, lo que representó una disminución del 2.6% respecto 
a las dictadas el año anterior. En el caso de las salas para 2009 se dictaron 57,846 sentencias mismas 
que representan una disminución del 8.2 respecto al año 2008.

Si dividimos el número total de sentencias entre el número total de juicios iniciados en el año, ob-
tenemos la tasa de sentencia que es del 57%, lo que significa que por cada 100 juicios iniciados en 
primera instancia durante el año, se dictaron 57 sentencias.

Para el caso de las salas la tasa de resolución para el año 2009 fue del 100.0, es decir el número de 
resoluciones es igual al número de juicios iniciados en el año.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de  órganos jurisdiccionales.
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Del total de sentencias de primera instancia el 33% fueron de la materia civil, el 24% de paz civil, el 
23% de materia familiar, el 8% de materia penal, el 4% de paz penal, el 5% de arrendamiento y el 1.5% 
de justicia para adolescentes.

En el caso de las salas para el año 2009, el 46.7% de resoluciones fueron de la materia civil, el 33.1% 
de la materia penal, el 17.5% de la familiar y el 2.7% de justicia para adolescentes.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Nota: La ley de Justicia para adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.
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Las cargas de trabajo en 2009 se pueden medir diariamente, de esta manera conocemos que los 

juzgados familiares son lo que tienen el mayor número promedio de acuerdos realizados por día 

con 122, seguidos por los juzgados civiles con 109, los de la materia penal con 61, los de arren-

damiento y paz civil con 55 cada uno, los de paz penal con 22 y justicia para adolescentes con 19.

En las salas por su parte, el número promedio de acuerdos por día y por sala en 2009 es casi igual en 
las materias civil, penal y familiar; mientras que es menor en la de justicia para adolescentes. 

Principales tasas en el ámbito jurisdiccional

Como una manera alternativa de medir las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales, así 

como la eficiencia y congestión de trabajo de los mismos, se presentan a continuación las tasas de 

sentencia, resolución, casación, apelación, litigiosidad y congestión. Cabe señalar que es un cálculo 

aproximado dado que los expedientes ingresados, resoluciones, sentencias, amparos y apelacio-

nes no corresponden exactamente a los juicios iniciados en ese mismo año.

Nota: La ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.



44 Indicadores Judiciales

Para el año 2009 la tasa de litigiosidad fue del 3.5%, lo cual quiere decir que se iniciaron cuatro juicios 
por cada 100 habitantes del Distrito Federal. En la primera instancia se dictaron 34 sentencias por 
cada 100 juicios iniciados, y se hicieron 55 apelaciones por cada 100 juicios.

Nota: En los cálculos donde se consideran sentencias, se excluyeron las de “terminación por causa diversa”
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales y del CONAPO.
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En la segunda instancia, hubo un número mayor de resoluciones que de asuntos iniciados y se fueron 

a amparo en 22 de cada cien resoluciones de salas.

Del total de asuntos que ingresan a los juzgados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral, casi la tercera parte se resuelve o concluye, por lo que la congestión es de aproximadamente 

el 30%.

Estas tasas difieren para cada materia, por lo que a continuación se presentan los desgloses respec-

tivos:

La tasa de litigiosidad mide el número de juicios iniciados en el Tribunal Superior de Justicia del Dis-

trito Federal por cada 100 habitantes, durante el 2009 se iniciaron 4 juicios, 2 en materia civil, uno 

familiar y uno de paz civil. Lo anterior también significa que al menos 4 personas de cada cien habi-

tantes de la Ciudad de México estuvieron involucradas en un juicio civil, penal o familiar.

Nota: La Ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
En paz penal y arrendamiento el tamaño de las barras difiere por cuestiones de redondeo
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.
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Nota:   * En los cálculos donde se consideran sentencias, se excluyeron las de “terminación por causa diversa”
           * La Ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Nota: La Ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

La tasa de sentencia es el porcentaje que representa el número de sentencias totales del año de los 
juzgados de primera instancia, respecto del total de juicios iniciados, la misma nos expresa en que 
medida se están resolviendo los asuntos que ingresaron durante el año. En 2009 la materia penal es 
la que registra la mayor tasa de sentencia, es decir por cada 100 juicios iniciados hubo 73 sentencias, 
en la materia civil, debido a que a los juzgados ingresan una gran cantidad de juicios que son impro-
cedentes se presenta la tasa de sentencia más baja.
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La tasa de resolución calcula el porcentaje que representan las resoluciones que se emiten en segun-
da instancia, respecto del total de expedientes ingresados en las salas durante todo el año. Para los 
años 2008 y 2009, la materia penal fue la que más resoluciones presentó con un 104%, mientras que 
la materia que representa la tasa más baja es la familiar.

La tasa de apelación durante el año 2009 fue del 54.9%, esto quiere decir que hubo 55 apelaciones por 
cada 100 sentencias que se dictaron en primera instancia. El comportamiento de esta tasa fue diferen-
ciado según la materia, debido a que en un sólo juicio se pueden presentar varias apelaciones, en la 
materia penal tuvo un porcentaje del 135.1%, mientras que en materia civil fue de 73.3%, en adolescen-
tes de 93.1% y la materia familiar fue la que menos se apeló con el 30.4% para el año judicial 2009.

Nota:   * En los cálculos donde se consideran sentencias, se excluyeron las de “terminación por causa diversa”
           * La Ley de Justicia para Adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

Nota: La información contiene las apelaciones enviadas a salas y al Tribunal Colegiado, así como los testimonios.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.
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La tasa de casación mide el porcentaje que representan el número de juicios que en segunda instancia 
solicitaron un amparo (directo e indirecto), respecto del total de resoluciones de las salas durante 
el año. Se observa que en la materia civil durante el año 2009, un 24% de asuntos se fueron a amparo, 
mientras que esta tasa es de 19% para la materia familiar y del 12% en la penal.

La tasa de congestión mide la carga o rezago que tienen los juzgados, se obtiene al dividir el número 
total de sentencias definitivas e interlocutorias respecto al total de expedientes ingresados en el 
año. Si el valor es 100 entonces se resuelve lo mismo que lo que ingresa y por tanto los juzgados no 
están congestionados, si el valor es mayor a 100, es que se resolvió más de lo que ingresó lo que nos 
habla de que se solucionaron asuntos del año anterior. Cuando el valor es menor a cien significa que 
los juzgados están congestionados en mayor (valor más cercano a cero) o menor medida (valor más 
cercano a 100).

Nota: La ley de Justicia para adolescentes entró en vigor el 6/10/2008, sin embargo, se cuenta con información a partir de diciembre 2008.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales.

5.	 Acceso a la justicia y ayuda legal

En este apartado se presentan algunos indicadores de la accesibilidad de la población del Distrito 
Federal a la impartición de justicia, en el entendido de que cualquier persona independientemente de 
su ubicación en el territorio, su condición socio-económica, situación laboral o de habla indígena, debe 
tener garantizado su acceso a una justicia pronta, expedita y gratuita. En este sentido, la accesibi-
lidad a los juzgados, la comprensión de los juicios, la flexibilidad de los horarios y el derecho a un 
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abogado, son parte de los elementos que garantizan el acceso a la justicia por parte de la población 
del Distrito Federal.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de órganos jurisdiccionales del TSJDF e INEGI zonas rurales y urbanas.
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Como puede observarse en el mapa los inmuebles en donde se ubican los órganos jurisdiccionales 
se encuentran distribuidos en las 16 delegaciones del Distrito Federal, de hecho, el 12% están en 
delegaciones predominantemente rurales, lo que nos habla de un acercamiento de los espacios de 
justicia a la población.

Defensoría de Oficio

Es una institución que depende de la Consejería Jurídica del Gobierno del Distrito Federal creada 
para las personas que no tienen recursos económicos suficientes para costear los servicios de un 
abogado particular.

Debido a la necesidad social vigente de proteger a las personas que se encuentran en un ámbito de 
insolvencia económica y alta vulnerabilidad social la Defensoría de Oficio del Distrito Federal brinda 
los servicios de asistencia jurídica consistentes en la defensa, patrocinio y asesoría a las personas que 
sean precisadas a comparecer ante los Tribunales del Fuero Común y de Justicia para Adolescentes 
del Distrito Federal, Agencias Investigadoras del Ministerio Público y Juzgados Cívicos.

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, el defensor de 
oficio es el servidor público que con tal nombramiento tiene a su cargo la asistencia jurídica de las 
personas.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de los órganos jurisdiccionales e INEGI zonas rurales y urbanas.
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Como se había descrito anteriormente, en el año 2009 había un total de 440 defensores de oficio en 
el Distrito Federal, lo que representa que hay 5 defensores por cada 100,000 habitantes de la Ciudad 
de México, número mayor a los 2 jueces del fuero común que existen por cada 100,000 habitantes.

Cada defensor de oficio atiende un nuevo asunto por día y 172 asuntos al año en promedio.

Justicia Alternativa

El Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, tiene como 
objeto el desarrollo y la administración eficaz y eficiente de la mediación como método alterno de 
solución de controversias, lo cual representa una opción más rápida para la solución de conflictos, al 
establecer la posibilidad de que las personas puedan resolverlos sin autoridades, y es un mecanismo 
complementario al servicio de la justicia ordinaria.

Actualmente los procesos de mediación que se atienden en el Tribunal Superior de Justicia en las 
materias familiar, mercantil y penal, aún representan un bajo porcentaje (1.5% de los asuntos que 
ingresan al tribunal), sin embargo ya cuenta con logros como una salida alternativa de conflictos más 
práctica para los usuarios(as).

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y CONAPO. Estimaciones 
de población 2005-2050.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información del Centro de Justicia Alternativa.
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Peritos traductores

Para acceder plenamente a la jurisdicción del Estado, en todos los juicios y procedimientos individua-
les o colectivos, se debe tomar en cuenta las costumbres y especificidades culturales de los impu-
tados o participantes en un juicio, siempre respetando los preceptos de la Constitución. Es por ello 
que los indígenas y/o extranjeros tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

En el año 2009 en 334 juicios se proporcionó un perito traductor, de los cuales el 75.4% fueron para 
juicios en la materia penal, el 15% en la materia de justicia para adolescentes, el 9% en paz penal y el 
0.6% en materia familiar.

Nota:
•	 En materia familiar sólo se presentaron dos casos en el año y en segunda instancia sólo se requirieron 4 peritos en materia penal. En cuanto 

a los peritos en lenguas indígenas se marcan en el convenio celebrado con la Organización de Traductores, Intérpretes Interculturales y 
Gestores en Lenguas Indígenas A.C., quienes se encargan de brindar este servicio al Tribunal: Nahuátl, Zapoteco, Mixteco, Otomí, Tzotzil, 
Tzeltal, Mazateco, Mazahuaiantes, Mixe, Chontal, Amuzgo, Triqui, Chinanteco, Huasteco, Huave, Tarasco y Totonaco. Cabe señalar que tam-
bién están considerados idiomas como inglés, francés, alemán, italiano, etc.

•	 En la gráfica se incluyeron los casos tanto de paz penal como penal en un solo rubro.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 
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Quejas recibidas en materia de Derechos Humanos

El acceso a un juicio justo también es un Derecho Humano, en este sentido cuando alguna parte 
actora o demandada de un juicio considera que durante alguna etapa del proceso se violentó su de-
recho a un juicio justo, cuenta con la posibilidad de interponer una queja a través de la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, y de la Dirección de Orientación Ciudadana y de Derechos 
Humanos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 

Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 
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Durante el año 2009, se turnaron al Tribunal Superior de Justicia 259 quejas por parte de la Comisión 

de Derechos Humanos del Distrito Federal, y se recibieron 270 directamente en el tribunal, lo que 

representa un total de 529 quejas (el 0.2% del total de juicios iniciados en el año).

La materia en la cual se interpone el mayor número de quejas en Derechos Humanos, es la penal con 

167 que representan el 0.7% de los juicios ingresados en esta materia durante el año; seguida por la 

familiar con 69, que representan el 0.1% del total de asuntos ingresados; la materia civil tuvo 59 que-

jas (0.04% del total de asuntos ingresados) y finalmente en la materia de justicia para adolescentes se 
presentaron sólo 31 (0.4% de asuntos ingresados).

Horarios de atención 

Los horarios de atención de los servicios que brinda el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal, también son un indicador de la accesibilidad a la justicia en la Ciudad de México, a conti-

nuación se presentan los horarios de los diversos servicios que brinda el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal:

Nota: En materia penal se incluye penal y paz penal, en civil se incluye civil y paz civil.
Las áreas de apoyo judicial se refieren a: SEMEFO, Centro de Convivencia Familiar Supervisada, Dirección de Recursos Humanos, Seguridad, Consig-
naciones Penales, Oficialía Mayor, CJDF.
Fuente: Dirección de Estadística de la Presidencia del TSJDF con información de la Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos. 
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